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TÍTULO 

 

RESUMEN 

 

CONTENIDO 

EXTRACTO CONVOCATORIA SUBVENCIONES SECTOR DE LAS AGENCIAS DE VIAJES 

BOJA EXTRAORDINARIO 20 DE ABRIL 2021 

Extracto de la convocatoria de subvenciones para el sector de las agencias de viajes reguladas en el Capítulo I 

del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como 

consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias de viajes 

para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras 

entidades de análoga naturaleza que integren hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el 

mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras 

disposiciones. 

 

Extracto de la convocatoria de subvenciones para el sector de las agencias de viajes reguladas en el Capítulo I 

del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico 

como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias 

de viajes 

 

➢ OBJETO (Segundo) 

 

• Conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 7 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, el objeto 

de las subvenciones que se convocan es financiar las necesidades de capital circulante o de 

explotación de las empresas del sector, compensando la caída de ventas o ingresos derivada de 

los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y 

las medidas acordadas para contener la propagación de la pandemia han provocado en su 

actividad.  

• A los efectos de este decreto-ley se entiende por capital circulante o capital de explotación la 

diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa según la normativa 

contable nacional. En consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas a la disminución de la 

deuda a corto plazo, a sufragar los gastos necesarios para el desarrollo de la actividad habitual 

de la empresa, tales como el abono de las mercancías o materias primas, la mano de obra, las 

existencias o los gastos generales. En ningún caso se podrán destinar a financiar inversiones a 

largo plazo. 

• Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros. 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/535/BOJA21-535-00012-6806-01_00190694.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/527/1#:~:text=P%C3%BAblica%20e%20Interior-,Decreto%2Dley%205%2F2021%2C%20de%2030%20de%20marzo%2C,%2C%20Consejos%2C%20Federaciones%2C%20Uniones%20u
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/535/BOJA21-535-00012-6806-01_00190694.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/535/BOJA21-535-00012-6806-01_00190694.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/535/BOJA21-535-00012-6806-01_00190694.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/535/BOJA21-535-00012-6806-01_00190694.pdf


                                        CIRCULAR CGE 36/21  

                                                                                      21 de abril de 2021 

 

 
 
 
 

  

➢ BENEFICIARIOS (Tercero)) 

 

• Podrán solicitar las subvenciones las pymes que cumplan con los requisitos establecidos por el 

artículo 6 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, que se detallan a continuación: 

 

▪ Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del Real 

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, manteniéndola vigente con carácter previo a la 

concesión de la subvención.  

 

▪ Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el periodo 

indicado en el apartado anterior.  

 

 

▪ Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 

indicado en el apartado anterior. 

 

▪ Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en todo el periodo 

señalado en el apartado anterior. 

 

▪ Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo señalado 

en el apartado anterior.  

 

▪ Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico negativo 

ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, 20%, en el ejercicio 2020 respecto al 

ejercicio 2019.  

 

▪ No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de determinar la 

condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 del Reglamento 

(UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 

determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 

los artículos 107 y 108 del Tratado. (en el apartado tercero de este extracto se dan los 

datos para el cálculo)- 

 

▪ Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I del 

Reglamento (UE) 651/2014, según el cual la categoría de PYME está constituida por las 

empresas de menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de negocios anual no excede de 

50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

 

▪ Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el capítulo I del 

Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, solo podrán hacerlo por una sola vez, para la misma 

convocatoria, y para solo una de las líneas establecidas en el artículo 1. 

 

▪ No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o 

en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 

de Andalucía. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/527/1#:~:text=P%C3%BAblica%20e%20Interior-,Decreto%2Dley%205%2F2021%2C%20de%2030%20de%20marzo%2C,%2C%20Consejos%2C%20Federaciones%2C%20Uniones%20u
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/14/463/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/03/14/463/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOJA-b-2021-90124&tn=2#:~:text=Decreto-ley%204%2F2021%2C%20de%2023%20de%20marzo%2C%20por%20el,coronavirus%20%28COVID-19%29%2C%20y%20se%20modifican%20otras%20disposiciones%20normativas.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-10485#:~:text=El%20art%C3%ADculo%2074%20del%20Reglamento%20de%20la%20Ley,cuenta%20justificativa%20con%20aportaci%C3%B3n%20de%20informe%20de%20auditor.
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/publicacion/19/09/Ley%20de%20Hacienda%20Publica%202019-web.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/publicacion/19/09/Ley%20de%20Hacienda%20Publica%202019-web.pdf
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➢ SOLICITUD (Séptimo)  

 

• Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, Innovación 

y Fomento del Turismo y se cumplimentarán en el modelo del Anexo I, que se publica con el 

presente extracto de la convocatoria y que estará disponible en la oficina virtual de la 

Consejería competente en materia de turismo, a la que se podrá acceder a través del catálogo 

de procedimientos administrativos disponible en la siguiente dirección: 

 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html  

 

➢ PLAZO PRESENTACIÓN (Séptimo) 

 

• El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde el día 

siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

•  La solicitud, y en su caso los documentos anexos, se presentarán única y exclusivamente de 

forma telemática. 

• En el caso de la presentación de la solicitud de forma presencial se requerirá a la persona 

interesada para que la subsane a través de su presentación electrónica, considerándose como 

fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 

 

➢ JUSTIFICACIÓN (Octavo) 

 

• La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se dicte la resolución de concesión, debiendo aportarse a tal 

efecto, el modelo del Anexo II que se publica con el presente extracto de la convocatoria y 

que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería competente en materia de turismo, 

a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible 

en la siguiente dirección: 

 

 https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html  

 

➢ A continuación, se adjuntan: 

 

o Texto completo de la convocatoria 

o Anexo I, para la presentación electrónicamente. 

o Anexo II, para la justificación. 

 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html
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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Extracto de la convocatoria de subvenciones para el sector de las agencias de 
viajes reguladas en el Capítulo I del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de 
las agencias de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por 
Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga 
naturaleza que integren hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para 
el mantenimiento de la actividad de los sectores del comercio minorista y de la 
hostelería, y se modifican otras disposiciones.

BDNS: 558170

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans)
 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Primero. Convocatoria.
Se convocan, en la modalidad de concesión de concurrencia no competitiva, las 

subvenciones para las agencias de viajes reguladas en el artículo 1 del Decreto-ley 5/2021, 
de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las 
agencias de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de 
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones.

Segundo. Objeto.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 7 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, 

el objeto de las subvenciones que se convocan es financiar las necesidades de capital 
circulante o de explotación de las empresas del sector, compensando la caída de ventas 
o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad.

A los efectos de este decreto-ley se entiende por capital circulante o capital de 
explotación la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa 
según la normativa contable nacional. En consecuencia, estas subvenciones irán dirigidas 
a la disminución de la deuda a corto plazo, a sufragar los gastos necesarios para el 
desarrollo de la actividad habitual de la empresa, tales como el abono de las mercancías 
o materias primas, la mano de obra, las existencias o los gastos generales. En ningún 
caso se podrán destinar a financiar inversiones a largo plazo.

Tercero. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las subvenciones las pymes que cumplan con los requisitos 

establecidos por el artículo 6 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, que se detallan a 
continuación:

a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 00
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la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, manteniéndola 
vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
periodo indicado en el apartado 1.a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 
indicado en el apartado 1.a).

d) Para el supuesto de las pymes de personas autónomas, el alta en Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
todo el periodo señalado en el apartado 1.a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico 
negativo ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo 
señalado en el apartado 1.a).

g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las pymes que tengan la condición de personas jurídicas, el 
cumplimiento de la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se 
comprobará en base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de 
la empresa entre el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para 
considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho cociente ha de ser 
superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo 
impositivo no coincida con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía 
incluida en sus cuentas anuales en los apartados relativos a fondos propios y a capital 
social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas durante el periodo 
indicado en el artículo 21. 

A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de 
estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal. 
En relación con la circunstancia contemplada en el artículo 2.18.d), relativa a las empresas 
que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la pyme realizará una 
declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que 
se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las pymes de personas autónomas se entenderá cumplido el requisito 
de no ser empresa en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de inicio del 
plazo de presentación de la solicitud.

h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la categoría de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) está constituida por las empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones 
de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el capítulo I 
del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, solo podrán hacerlo por una sola vez, para la 
misma convocatoria.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
o en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía. 00
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Cuarto. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 

inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, su domicilio fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, su situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
y, en su caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos durante, al menos, seis meses, desde el día siguiente a 
aquél en que finalice el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13.

2. Las empresas beneficiarias están obligadas a presentar la documentación e 
información necesaria que acredite ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en el capítulo I del Decreto-ley 5/2021, de 30 de 
marzo, en el marco de las labores de control o las de verificación de la realidad de las 
circunstancias tenidas en cuenta para la obtención de la ayuda.

3. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en los artículos 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

4. Asimismo, las pymes beneficiarias estarán obligadas a cumplir el objetivo para el 
que se concede la subvención y la justificación de la misma en los términos establecidos 
en los artículos 7 y 21 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo.

Quinto. Régimen Jurídico.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en el capítulo I del Decreto-ley 

5/2021, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el 
sector de las agencias de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por 
Agrupaciones, Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza 
que integren hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de 
la actividad de los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras 
disposiciones.

Sexto. Créditos disponibles y cuantía de las ayudas.
1. Las subvenciones se financiarán con fondos procedentes de la Unión Europea, 

correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, con cargo a la partida 
presupuestaria 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1, del programa presupuestario 
75D del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2021, y 
por el importe total de 5.193.000 euros.

2. Estas ayudas se conceden por un importe fijo de 3.000 euros.

Séptimo. Presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, 

Innovación y Fomento del Turismo y se cumplimentarán en el modelo del Anexo I, que se 
publica con el presente extracto de la convocatoria y que estará disponible en la oficina 
virtual de la Consejería competente en materia de turismo, a la que se podrá acceder 
a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en la siguiente 
dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 00
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3. La solicitud, y en su caso los documentos anexos, se presentarán única y 
exclusivamente de forma telemática. En el caso de la presentación de la solicitud de 
forma presencial se requerirá a la persona interesada para que la subsane a través de 
su presentación electrónica, considerándose como fecha de presentación de la solicitud 
aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Octavo. Justificación de las subvenciones.
La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se dicte la resolución de concesión, debiendo 
aportarse a tal efecto, el modelo del Anexo II que se publica con el presente extracto de 
la convocatoria y que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería competente 
en materia de turismo, a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos 
administrativos disponible en la siguiente dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24455/datos-basicos.html

Noveno. Devolución voluntaria de la subvención.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del Texto Refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación y 
el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los medios disponibles 
y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html

Sevilla, 20 de abril de 2021

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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